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ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nadonal
de RP.forma y Desarrollo Agrario.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del hlstituto Nación.al
de Reforma y Desarrollo Agrario.

- Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarén las normas pertinentes para la mejor apU
oac'On de cuanto se dispone en la presente Orden.

Le que comuniCO a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

il108 guarde a VV. 11. muchos 80S•.
Madrid, 6 de febrero de 1984.

ORDEN de 8 de febrero- de 1984 por la que Be
aprueba el plan de mejoras territoriales y obraB
de concentración parcelaria de la ZOna de Erdozaín
(Navarra).

Urnas Sres.: Por Real De'creto de 5 de octubre de 1983
(·Boletil" Ofioial del Estado.. de 2 de noviembre> se declaró
de utilidad pública la concentración parct:llaria da la zona de
Erdozaín {Navarral.

E., cumplimi.-mto de lo dispuesto en' el articulo 82 de la Ley
:ie Ref(lrms y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
lnsLtuto Nadonai de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado. y somete a la aprobación de este Ministerio, el Plan de
mejoras territoriales y obras de. la zona de Erdozaln {Na
':'slrllt. que S1 refiere- a las obras de red de caminos y red
oe fábrica..

€xaminado el referido Plan, este 'Ministerio considera que 181
obras eil él incluidas han s110 debidamente clasificadas eD los
gTUr-os que determina el artículo 61. de' acuerdo con lo estable-,
cidu en el articulo 62 de la Ley de' Reforma , Desarrollo
Ara-rio de 12 de enero de 1973,

E~ su virtud. este Ministerio se ha servido' disponer:

Primero.-Se ~prueba el Plan· de m-ejore.e territoriales J
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa·
rorrello Agrario para la zona de concentración oarcelaria de &4
dozaín (Navarra), declarada de utilidad publica por Real De
creto d~~ 5 de octubre de 1983 {.Boletln Oficial del Estado..
de 2 de noviembreJ

S~gundo.-D6 acuerdo con lo estableoido en el articulo 62 de
la Lpy de Reforma- y Desarrrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y obras de fábrica
quedan clasificadas de interés general en el grupo a> del' ar
tículO 81 de dicha Ley.

'1'eroero.-Las obras deberán· iniciarse antes de que termiM
nen los trabajos de concentración parcelaria. .'

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrbrio se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la ptesente Orden;

Lo que comunico a VV. n. para. su· oonocimiento y efectos
opoTtunos.

DJOS guarde a VV. n. muchos a1ioe.
Madrid, 6 de febrero de 1984.-
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En su ··yirtud, este Ministerio s& ha ~eJ:tido disponer:

Primero.-se aprueba' el Plan de meloras territoriales y
obres. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De,;
aare JUO Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Mahide (Zamora), declarada de utilldad pública por Real De·
creto de 26 de septiemb.re de 1980 (.BoleUn Oficial del Estado..
de 24 de octubre>.

St>:gundo.-De aeuerdo'con lo establecido en el art.iculo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
$e. considera que las obrae de red de caminos y red de sane&
mIunto' quedar. clasificarlaS de interés general en el grupo a)
del articulo 61 de dicha. Ley. . .

Tercero.-Las obrQ,s deherAn inictarse antes de que terminen
lOS trabajos de concentraoién parcelaria.

Cuarto.-~or ei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag;-ario se dIctarAn las normas pertinentes para la mejor aplt
carión de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV, 11. para. su conocimiento y efectos
'pertunos. .

Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 6 de febrero de 1984.

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario,

ROMERO HERRERA

ORDEN de 8 de febrero de '1984 por la. que se
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras
de concentración parcelaria en la zona de Mahide
(Zamora).
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ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se
aprueba et plan' de mejoras terdtoriales y obras
de concentración parcelaria de la zona ,de Celadtlla
Sotobrtn (Burgos),

nmos. Sres.: Por Real Decreto de 14 de mayo de 1982 («Boletín
Oficial del Estado.. de :"5 de junio), se declaró de utilidad pu
bUca la concentración parcelaria de la zona de Celadilla~Soto-
brín (Burgos). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley'
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Dese.rrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
mejoras territoriales y obras'de la zona de Celadilla-Sotobrfn
(Burgos), que se refíere a las. obras de red de 06minos y red
de saDeamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trállllLes establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
dioi~mbre (.BoletiD Oficial del Estado. de 5 de mano de 1982).
el Ente Autonómico de Castilla y León.

~~xaminado ei referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos qUe determina el articulo 61, de acuerdo.con lo esta
blee;;' do -en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Ag_'.trio de 12 dp enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de mejoras territoriales v
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y DesaM
I!OI~o. Agrario. para la zona de concentración parcelaria de
CelS<lIlls-Sotobrfn (Burgos), declarada de utilidad pública por
Real Decreto de 14 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.
de 15 d~ junio)

S~gundo.-De &cuerda con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de J973 Se considera que las obras de red de caminos y red
de sanesmiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo' al del artículo 61 de dicha Ley.

lptcero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabaios de concentración parcelaria.

c..uarto.-Por ei ·Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario Se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

L<) que coro-mico a VV. 11. para su conocimiento·y efectos
opo:tunos.

Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
MadrId, 6 de febrero de- 1984.
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Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 26 de septiembre de 1980
(.Boleti!1 Oficial del Estado. de 24 de octubre>, se declaró de utiM
ltdad publica la concentración parcelaria de la zona de Mahide
(Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto' en el articulo 82 de la Ley
!1e Refl'lrma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el
nSl-,tutl Nacional dp Reforma y Desarrollo Agrarto ha redacta.
do. y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
mejoras territoriales y obras de 'la zona de Mahide (Zamora),
que se refiere a las obras de red· de caminos y red de sanea-
mier.to.

A egte PIar. ha prestado su conformidad en virtud de los
tr:á.r:"ltes estab~ocidog en el Real Decreto 3537/1981 de 29 de
d1c:..mbre («Boleti.c Oficial del Estado_ de 5 de marZo de 1982),
el Ente .Auton6nlioo de Castilla y León. . .
. t:aammadc. el referido Plan. este Ministerio oonsldera que
las c,hra.'" en él incluLr:las ban sido deblda'llp.nte clasificadas enhf ~rupos que determina el actH uta 61 de acuerdo con lo esta--

&". Ido en el articulo 62 de la Ley d'e Reforma y. Desarrollo
Agr ario de 12 de enero de 1913,

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nadonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLÚC10N de 28 de diciembre de 1983, del ln1·
tituto Nacional para la Conservación de la NaturaM

teza. por la que se aprueba el ola", de coriserv'1ci6n
de suelos del término municipal de Gascueña. en
la provincia de Cuenca.

A instancia de los -propietarios del término municipal de Gas~

cueña (Cuenca) se h~ Incoado expediente en el qUl se ha Justifi
cado con ioa correspondientes informes técnicos que en el mis
mo concurren circunstancias que aconsejan la realización de
obras; plantaciones y labores necesarias para la conservación
del suelo agrícola. y a tal fin se ha tramitado por la Sección
de Conservación de Suelos un plan, de. acuerda con lo dispuesto "
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han darlo su conformiM
dad los Interesados. Las obras incluidas en el Plan cumplen 10
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dispuesto en los artículos 2.. Y 3."' del Decreto de 12 de julio de
1....

Eri consecuencia este Instituto Naclonal para la Conserva
.ción de la N6t.turaleza, ha acordado:

Prhnero.-.Queda aprobado el plan de conservaci6n del suelo
agrícolü del citado término en una extensión de 5.219 -hectáreas,
siendo la superficie defendida de 2.412 hectáreás.

Segundb.-U presupuesto es de 41.071.976 pesetas. de las que
26.878.188 pesetas 'serán subvencionadas y 1M :restantes 12.183.808
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero._De acuerdo oon Id. legislación vigente este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y maD
tenimiento de las obras 'f trabajos incluido,s en el referido
plan de .con~rvac16n de suelos, asi como para adaptarlo en su
ejecución a lns caracteristlcas del terreno y a la explotación
de las fin:as afectadas. fijar el plazo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por sí y por Cuenta de los pro
pietanos en el caso _de que éstos no las realicen.

Madrid, 2t: de diciembre de lQS3.-El Director, Angel Barbe·
re Ma.tí.l.

RESOLUCION de 11 de enero de 1984. de! instituto
de Relaciones Agrarias, sobre cDn8titucfón e ins·
cripción de las Sociedades Agrarias de Transforma·
ción Q'ue 86 citan.

En cumplimiento de las funciones que le estAn atribuidas a
este lnflt1tUtO y para general conocimiento, se acuerda publi- .
(,8d" relación de Sociedades Agrarias de Transformación adap
tada..: y constituIdas conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3 de
de agosto. e inscritas en el Registro General de Sociedades
AglbTia~ de Transformación, así oomo las disoluciones y modi
ficadones registradas publicadas anteriormente.

_ E: Grupo _Sindical de Colonización número 13.681 resulta ins
crito e-,l la forme. siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
rlól. número 5.001 denominada ..Roca.. , de responsabilidad ilimi
i.ad.", ckmiciliada en Paraje Las Balsas, 1, Aloortsa (TerueD
y oonstituida par-:l uplo'.ación ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.002 deno
minada ..Brac Fruit.. de responsabilidad limitada, d.omicillada
-en (.a.rretalá sin número, Aitana (Lérida}, y constituida para
~eJ'_'ra de la producción frutfcola., conservación y comercializa
CIón de la fruta y explotación de las cámara.s frigoríficaa.

La S0c:4edao Agraria. de Transformación número 5.003 deno
minada ..Pe.lad" ~. Secado del Lúpulo Los Gavilanes-, de resM
pon~b,Jidad limitada, domiciliada en Gavilanes de Orbigo-Tur·
oia (León), y constituida. para construcción de naves,y secadero
de lúplJJo' compra de una máquina peladora de lúpulo, todo
ello pare realizar las operaciones de pelado y secado del mismo
en sus t:lXplota.cknes agrarias.

La Sociedad Agraria. de Transformación número 5.004, deno
"'11inb.da ..Flor. Bancells,., de responsabilidad limitada., domicilia
da E'n >3ant Isidre. 4, Calella (Barcelona), y constituida para
producción y comercialización de fiores. plantas y árboles con
destino a los socios.

Le Sociedad Agr8l"ia de Transformación número 5.005 deno·
minh.da ..Colomma.. , de responsabilidad limitada, domiciliada en
Partida Colomma, sin número, Callosa de EnsarriA (Alican
te), y censtituida para explotación en común de terrenos de los
socios, mecaniz8(:ión y racionalización de los sistemas de cul
t.iv~, transformación de secano en regadio.

I..d. Sodedac Agraria de Transformación número 5.006 de
tlommada ..San Juan-. de responsabilidad limitada, domicilia·
da en carretera La Carolina, Vilches (Jaén). y constituida para
íom~nt.(" de la agricultura y la ganadería.

La Sociedad Agracia de Transformación número 5.007 deno
min¡;da ..El Bora l y Monca1ver, La- Ponderosa... de responsa
·bU·.uad limitada, domicUiada en Finca .El Bor:al y Moncalver.
La PonderOSa» Sariñena (Huesca) y constituida para adquisi
ción de una finca. su transformación en regadio y la explota
ción en común de la misma, y la instalación en el futuro de
un r.omplEAo ganadero.

La S~eda<.i Agraria de Transformación número 5.008 de
nominaea ..Los Lobos,., de responsabilidad ilimitada, domiciUa·
da en El Sol 23, Zarzuela del Pinar ($egov!a). 'J constituida
para. e~'plot.nción común de ganado porcino.

La Sociedad. Agraria de Transformación número 5.009 deM
nOltünada ..Santa Teresa... de responsabilidad limitada, domici
liada. en Finca La Cabaña. Miraoda-Cart.agena (Murcia), yecos·
Utuida para explotación comunitaria de tierras" y ganados, 00
mercial'zaciÓD de sus productos agricalas y ganaderos.

Le SociedaC' Agraria de' Transformación número $.010 deDA:>
mlntlda .Casanova Juvanteny,., de rooponsabUidad limitada, do
miciliada en Manso ·Camparras, Masías de Voltregá (Barce·
lonal, y constituida para explotación comunitaria de cria y en
gorde de ganado porcino y cultivo de cereales agricolas¡pro
duor-.!ón. transfor~i6n y comercialización de productos agriM
rolas y ganaderos

La. Sociedad Ag:rarla de transformación 'DÍlmero 6.011 deno·
mint:oda .Santa Maria,., de responsabilidad limitada. domicilia
da ~ carretera Chipiona, finca ..Santo DomiDgo~. Chipiona
(CádlZ), y constituida para adquirir maquinaria e instrumentos

para 1& produOción ,. fomento agrario.· producir y vender pro
duci.os de sus explot&chnes agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transfonnaci6n nÚmero Si 012
Qen( minada .Agrupación Comercial de Campesinos LeOne.
ses, A.Ce.A.L.•• de responsabilidad limitada, domiciliada en
Postas, 2, 1.°, Astorga (León), ,. constituida para almaccntl:
míento. manipulaci6n y comercialización de productos agrarios
en @:eneral, tanto en estado natural como transformados.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.t88 resulta ms
cri''3 en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
(.;i6n número 5.013 denominada ..Can Caliro,., de responsabili
Qad limitada domiciliada en Rabós da Ampurdán, vecindario
de Delfté.. Mansv de Cancallro (Gerona) y constituida para
explotación común, tierras y ganados; compraventa en camiln
de productos de la explot.a<:ión o necesarios para la misma.

Ei Grupo SindIcal de colon;zacióD. número 15.658 resulta ins
crito en la formll siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción mimara 5.014 denominada ..Valuanto.. , de responsabilidad
;Jírr.itacla, domiciliada en CJ8rTetera de Circunvalación, sin nú
meT(I, Valuengo-Jerez de Jos Caballeros (Badajoz) y constituida
paril explotactlu.. de instalaciones ganaderas.

:''1. Sociedac. Agraria de Transformación número 5.015 deno
rnin&da ..La Coma,., de 'responsabilidad . limitada, domiciliada
en f'artIda La Com&, sin número, Fuentespalda (Teruel). y cons
tituida ·para explotaciones agrlcolas y ganaderas.

La Sociedad Agraria de Transformación número S.016 deno·
minl:da ...Cranja San José. de responsabilidad limitada. domi
ciliaoa en Robles Pintado, S, bajo, Tudela (Navarra), y cons
tit.uida para explotación a,;ropecuaria, la. transformac:ión y co
'"Oel da. zaci6n de tuS 'Product09 y CUantas actividades estén
relacior.adas con la misma.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.0J7, deno
minada ..El stsallar-. da responsabilidad limitada, domiciliada
en calle Autonomía de Arag6n, 9. Patialba (Huesca),' y con~
tituida para explotación de finca agricola y posibilidad de
traii~formaclón en regadio en parte Y adquisición de fincas para
l:>U f ..>.p1nta.ción y ganadería.

!..P .Socledac Agraria de Transformación número 5.018 deno-
"l1iHada ..El Ju'>tal.. de responsabilidad ilimitada, domiciliada
:m ROsario 3. Ve~er de la Frontera (Cádiz). y oonsUt.uida.· para
adquls..c1ón y explotación de una rmca agropecuaria.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.019, de
nominada .La 'Romana... de responsabilidad limiu,da. domicilia
oa en Finca La Romal'1a, La Puebla del Hijar <TerueD, y
constituida para explotación comunitaria de tierras;· oomercla
lizil<..lón de productos agrícolas.

4 Sociedal. Agraria de Transformac1ón número 5.020 deno
mineda ..Los Canos.. , de responsabilidad limitada, domiciliada
en plaza Constitución, Edificio La Linea, portal, 2.0 4.° B
1.& Linea de la Concepción (Cádiz) y constituida para explo
tación comunitaria de tierras con granja de conejos, como ac
tiniad ganadera. ...

La Sociedaa Agraria de Transformación número 5.021 de
norr,;nada ..Cambir.., de responsabilidad Uimitada. domiciliada
en Hospital, lB, Cambil (Jaén), y constituida para explotación
de ganado cabrio y lanar, aprovechamiento de pastos. monttJs
de~ Fstado. .

L&. Sociedad A grada de Transformación número 5.022 deno
minada .Uge]ar.. , de responJ!labihdad limitada, domiciliada en
;jg lar. Morata, 1.m'ca (Murcia), y constituida para explota
CiÓl. de aguas subterráneas para el riego de las tierras de los
~oc os y para servicios domésticos de las viviendas.

Le. Sociedad Agraria de Trans'tormaciónJ número 5023 deno
'll1n8da ..Masis. Montserrat la Carbon... , de responsabllIdad h·
mitada, domiciliada en Masia de Montserrat, Valfogona de Ba
,aguer (Lérida), '1 consUtuida. para explotación comunitaria de
.Jer: as, comercialización en· oomún de productos agricolaa.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.024 deno-
minada ..La Vereda., de responsabilidad limit.ada, domicíliada
en Zara.goza. 15. Fuentealbilla (Albacete), y constituida para
exp ot6.cíón oomÚJ:'l de la finca ..Las Cuevas.. y otras -parcelas
m~ del ténnino municipal de Fuentealbllla y ganado ovino.

La Soc1edaa AlQ"aria de Transformación .número 5.025 deno
rnir·lioda ..Regadfo del Monte y Z8rigualdía.. , de responsabilidad
limitada.. domiciliada en San Martin. Legaría. (Navarra), y cons
Utu'da para mejora de regadío.

LA Sooiedac Agraria de Transformación número 5.026 deno
mintt.da .Rincón de los Angeles.. , de responsabilidad limita
da, domiciliada e:c. .Rincón de los An,elesio Campoteiar Alto
Molma del Segure {Murcia>, y COnstitUIda para explotación co-
ml~nitaria de tierras. ~

!..a Sociedac' Agraria de Transformación número 5.027 den 0
mir.6da ..El Colorao... de responsabilidad limitada. domic:tlia
da en Campotelar.Baja, Molina de Segura (Murcia), y oonsti
tujaa r-ara explotación' comunitaria de tierras.

LB Sociedad Agraria de Transformación número 5.028 deno
mbf',rla ..Ram Fruit.. , de responsabiltdad limitada,· domiciliada
en Jacinto Verdaguer. 20, Seana~Bellpulg (Lérlda), y constitui
da para producción, cor:.s~rvación y oomerc!ali~ación de pro·
duetos hortofrutfcolas. .

La. Sociedad Agraria de Transformación número 5.029 deno
minada ..El MoltnillOoo, de responsabilidad Itmltada, domicilia
da en Virgen de Guadalupe, 4, Oliva de la Frontera (Badaiozl ,
y constituida para electrificación de las explotaciones situa
das en la zona Sur de Oliva de la Frontera llamada ..El Mo
J1nlllo-.

La Sociedad.· Agraria de Transformación número 5.030 deno-


